
ANEXO n
Tarifa de primal comerciales del seguro: Alcachofa de Navarra

Tasas por cada 100 pe5eta.s de capital asegurado

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización de
la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural Que se utIlice, deberá realizarse
segUn lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la prOducción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo. el asegurador I;>odrá reducir la
indemnización en proporción a la importancla de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa de asegurado.

Vigésima segunda. Reposición o sustitución del
eultivo.-Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado. previa
declaración de siniestro en tiempo y forma, e inspec<:ión y
autorización por la agrupación de la reposición o sustItución, la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre
las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición exclusivamente los $35tos ocasionados por ésta.

En ni~ún caso, la indemrnzación por reposición más la
correspondiente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
ümite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el aeta de tasación final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor, mientras que en la sustitución, el asegurado

_previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vigésima tercera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, y pedrisco
siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran dichas medidas.

No obastante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones nonnales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de la generales de la póliza de
Seguros Agricolas.

Vigésima cuarta. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de siniestros se efectuará de cuerdo
con la norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)lo del 31), y, en su caso,
por la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.
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RESOLUClON de 6 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
medemización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en el sector de Industrias Quími
cas, solicitarán de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.
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de 1986, la Empresa «Nueva Montaña Quijano, Sociedad Anó
nima», encuadrada en el sector siderometalúrgico, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus·
tria y Energía, emitido mforme favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de moderniza
ción del tren de laminación «Margan», en su fábrica de Nueva
Montaña (Cantabria), presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Elt,terior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

·Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Nueva Montafta Quijano, Sociedad Anónimü, en ejecu
ción del proyecto de modernización del tren de laminación
«MOrgaM, en su fábrica de Nueva Montaña (cantabria), aprobado
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el
Real Decreto 93211986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede Y. su utilizaCión en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En -atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta· Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.
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rComb.

Lunes 19 octubre 1987

RESOLUClON de 6 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a la Empresa «Nueva Montaña Quijano. Sacie·
dad Anónima».
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ANEXO UNICO

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de modernización o
reconversión de la industria a,sroalimentaria

Al amparo de dicha dispOSIción y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector agroalimentario,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, ha emitido los correspondientes infonnes
favorables a la concesión del beneficio solicitado, una vez aproba
dos los respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industrias Químicas. de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los correspon
dientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de
sus instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia ~el Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis-
terio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión 10tal de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica~

ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
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Acuvidad

Fabricación de plásticos A B S.
Fabricación de productos de estiernofbuta-

dieno.
Fabricación de clorato sódico.
Fabricación de clorato magnésico.
Transformación de plásticos.
Fabricación de papel y cartón.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transfonnación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de moderpización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-la aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
miculo 5. 0 de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que 'Se importen quedarán
vinculados al destino especifico detenninante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957/1987, de 5 de febrero,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en
relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los despa
chos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha
de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución. sin perjuicio de su publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

Lunes 19 octubre 1987

Relación de Empresas

Tarragona.
Axpe (Vizcaya).

Remani (Guipúzcoa).
Sabinánigo (Huesca).
Valladolid
Abrigorriaga (Vizcaya).
Montme1ó (Barcelona).
Canovellas (Barcelona).
Legazpia (Guipúzcoa).
Barcelona.
Polinyá (Barcelona).
Burgos.
Sabadell (Barcelona).
Parets del Vallés (Barcelona).

Localización

RESOLUCION de 6 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios aranceLarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a Las Empresas que se citan.

Bayer Hispania Industrial, S. A.
Dow Chemical Ibérica, S. A.

Electroquímica de Rernani, S. A.
Energia e Industrias ~onesas, S. A. ..
Forjados Reticulares Ligeros, S. A. .
La Papelera Vizcaína, S. A.
Merquinsa ....
Motoplastic, S. A.
Plasnor, S. A. . .
Plastic Jndustry, S. A. . .
Productos Codorniú y Garriga, S. A.
Química del Formol, S. A.
SIcal Industrias Plásticas, S. A.
Zanini Ibérica, S. A.

Razón wciaI

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
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